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ORDEN DE RECTORADO E5PE-HCUP-OR-2015-070

RESOLUCiÓN ESPE-HCUP-RES-2015-068

EL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: liLas Instituciones del
Estado. sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.";

Que, el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Sistema de
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica ; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo;

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomla académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el
derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable;

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: "La autonomla
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: f...J b) La libertad de
expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley; La libertad para nombrar a
sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores °Investigadoras, las y los servidores y las y los
trabajadores, atendiendo a la alternancia y equidad de género, de conformIdad con la Ley; e) La libertad
para gestionar sus procesos internos; f...Jh) La libertad para administrar los recursos acorde con los
objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor
interno o externo, según lo establezca la Ley; .:";

Que, el Art. 47 de la LOES dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxIma a un órgano colegiado académico superior
que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y graduados. f...]";

Que, el Art.91 del Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, en relación a la responsabilidad de la programación y formulación presupuestaria
señala: "La máxima autoridad instItucIonal y el responsable de la unidad financiera de cada entidad del
sector público, en concordancia con las unidades administrativas y de planificación, serán responsables
de elaborar la programación y formulación presupuestaria Institucional. ~

Que el Art. 98 ibídem. al respecto de la responsabilidad en la ejecución y control previo, indica :
"La máxima autoridad de cada entidad del sector público y los servidores o servidoras encargadas del
manejo financiero institucional serán responsables por el control interno. la gestión y el cumplimiento de
objetivos y metas, asi como de observar estrictamente las disposiciones contenidas en el presente
reglamento y las normas técnicas respectivas emitidas por el Ministerio de Finanzas. ";

Campus universitario Sangolqur: Av. Gral. Rumlñahui sin Telf: (593-02) 3 9S9 400
Fax: (593-02) 2334 952 I Código postal: 171103 I Casillero postal: 171 5 231 - B

Página Web: www.espe.edu.ec I Sangolqur - Ecuador



, I

Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, dispone que: "El
Honorable Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogobierno académico superior y autoridad
máxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE";

Que el Art. 14 del mismo cuerpo legal señala que: "Son atribuciones y funciones del H. Consejo
Universitario: [ ...J o. Aprobar la proforma presupuestaria anual y las modificaciones de los techos
presupuestarios de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" (...)";

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala que: "El Rector, será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza a la que le
corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas; durará en sus
funciones cinco años; y, sus deberes y atribuciones son: {. ..J k. Dictar acuerdos, instructivos,
resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes
de rectorado; [ ...1":

Que, mediante oficio 13-DIEDMIL-126, del 11 de septiembre de 2013, el Teniente General
Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto designó al General de Brigada Roque
Apolinar Moreira Cedeño como Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE;

Que, el Art.S del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la (
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado, respecto a la tipología de la
Universidad, señala: "De acuerdo al ámbito de las actividades que realiza, la Universidad de las
Fuerzas Armadas·ESPE se encuentran dentro de la clasificación de las instituciones de "Docencia con
Investfgación~ bajo cuya tipo/ogla se realizan los procesos de evaluación, acreditación y categorización y
se determinan las carreras o programas a ofertar, Incluyendo los grados académicos de PhD o su
equivalente.~

Que, de las Normas Técnicas de Presupuesto emitidas por el Ministerio de Finanzas, en la
Norma 2.4.3 Reformas Presupuestarias en el numeral 2.4.3.2.3, indica: "Traspasos de créditos
constituyen las modificaciones que se realicen en los ingresos y gastos al interior de un presupuesto
pero que no significan alteración del techo fijado en su aprobación. Se podrán efectuar sobre grupos de
gasto controlados y no controlados; para tal efecto, se entenderán como controlados aquellos grupos de
gasto que el MEF, a través del Comité de Finanzas, en función de los objetivos de la polltlca de
ejecución de la polltica de ejecución presupuestaria, defina que deban someterse a ciertas restricciones
relacionadas con el manejo de los saldos de las asignaciones del presupuesto. En ausencia de una
definición expresa del MEF, para efectos de la ejecución presupuestaria se entenderá que todos los
grupos no son controlados. ':'

Que, de las Normas Técnicas de Presupuesto emitidas por el Ministerio de Finanzas, en la
Norma 2.4.3.6 Ámbito de Competencias para la realización de Reformas Presupuestarias, en el
numeral 2.4.3.6.3, se determina: "De las Instituciones (UDAF) En general, las Instituciones podrán
efectuar modificaciones a sus presupuestos en los grupos de gasto no controlados cuyo resultado no
signifique afectacIón del monto total del presupuesto institucional vigente y composición grupo-fuente de
financiamiento. Para el caso de las instituciones inmersas en el Sistema Nacional de Educación Superior
se procederá conforme al Acuerdo suscrito con el Ministerio de Finanzas para agilitar la gestión
administrativa y financiera de la universidad pública mediante la utilización de las herramientas
informáticas eS/GEF y SIPREN, suscrito el 26 de junio de 2009. Incrementos y disminuciones en las
asignaciones de grupos de gasto no controlados de las actividades incluidas en los programas
contemplados en los presupuestos de las unidades ejecutoras que forman parte de una institución asi
como los proyectos de inversión que se compensen con las disminuciones e incrementos en las
asignaciones de los programas de los presupuestos de otras unidades ejecutoras dentro de la misma
Institución, siempre que no alteren el monto total que consta en el Presupuesto General del Estado y no
correspondan a los grupos controlados ni se modifique la composición del financiamiento, la naturaleza
económica y los montos totales de los grupos de ingresos y gastos del presupuesto institucional. Para
todos los casos no señalados y aquellos que contemplen grupos controlados se solicitará la modificación
presupuestaria a la Subsecretaria de Presupuestos. En todos los casos en que la modificación
presupuestaria implique afectación de los montos asignados a los programas en los presupuestos
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aprobados la UDAF deberá explicitar la consecuente afectación en las metas de producción y en los
indicadores de resultados. ~

Que, el H. Consejo Universitario Provisional, en sesión ordinaria ESPE-HCUP-SO-2015-009,
de fecha 8 de mayo de 2015, al tratar el segundo punto del orden del día, aprobó la Propuesta
de Reformulación del Presupuesto 2015, y su respectivo informe y anexos, mediante
Resolución ESPE-HCUP~RES-2015-057, y puesta en ejecución con Orden de Rectorado
ESPE-HCUP-OR-2015~059;

Que, el H. Consejo Universitario Provisional, en sesión ordinaria ESPE-HCUP-SO-2015-010,
de fecha 05 de junio de 2015, al tratar el segundo punto del orden del dia conoció: el
memorando No.2015-002~ESPE-CPEI-scp, del 2 de junio de 2015, suscrito por el Cml. CSM.
Edgar Ramiro Pazmiño Orellana, Vicerrector Académico General, quien en su calidad de
presidente del Comité de Planificación y Evaluación Institucional recomienda al Presidente del
H. Consejo Universitario, la aprobación de la revisión del Informe de Modificación del Anexo "B"
de la Reformulación Presupuestaria aprobada por H. Consejo Universitario Provisional,
mediante Orden de Rectorado ESPE-HCUP-OR-2015-059, y Resolución ESPE-HCUP-RES
2015-057.

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" y ejercerá
la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma...";

Que, el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal, señala, entre los deberes y atribuciones del
Rector, .....Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H.
Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; r...]"; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art.1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCUP-RES-2015-068, adoptada por el H.
Consejo Universitario Provisional, al tratar el segundo punto del orden del dla, en
sesión ordinaria, de fecha 5 de junio de 2015, en el siguiente sentido:

"Aprobar el reemplazo del Anexo B de la Resolución ESPE-HCUP-RES-201~057, puesta en
ejecución con Orden de Rectorado ESPE-HCUP·OR·201~59, adoptada por el H. Consejo
Universitario ProvisIonal en sesión ordinaria ESPE·HCUP·SO·201 ~OOg, de fecha 8 de mayo
de 2015, por el anexo 2B adjunto al presente informe que contiene en detalle la modificación
presupuestaria de gasto no permanente que prevé correcciones oportunas, tendientes a
optimizar la utilización del presupuesto asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE, especia/mente porque viabiliza la contratación de /a construcción del centro de
investigaciones, el cual propenderá el cumplimiento del modelo de gestión de /a institución.".

Art.2.- El Informe y sus anexos se adjuntan a esta orden de rectorado en diez (10) fojas útiles,
como parte constitutiva de la misma.

Art.3.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores: Vicerrector
Académico General; Vicerrector de Docencia; Vicerrector Administrativo; Vicerrector
de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologia; Director de la Extensión
Latacunga; Directora de la Unidad de Finanzas; y, Director de la Unidad de Desarrollo
y Planificación Institucional.
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NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. el 08 de junio de
2015.

El Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE .. u ......
~ <)< v u,¡4'.) "

, "
~ z

-=~ ~~6l
ROQUE APOLINAR MORElRA CEOEÑO

General de Brigada
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INFORME DE MODIFICACiÓN DEL ANEXO B DE LAREFORMA PRESUPUESTARIA APROBADA POR El H.

CONSEJO UNIVERSITARIO PROVISIONAL MEDIANTE

RESOLUCION ESPE-HCUP-RES-201S.oS7

1. ANTECEDENTES

Constitución de la Repúblicadel Ecuador:

• El Art. 350 señala que el Sistema de Educación Superlor tiene como finalidad la formación

académica y profesional con visión científica y humanista; la investigacióncientrtica y tecnológlca;

la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de

solucionespara los problemasdel país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.

- El Art. 355 establece que se reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía

académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de

desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.

ley Orgánica de Educación Superior:

El Art. 18 establece que: "la autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas

politécnicas consiste en: (u.) h} La libertad para administrar los recursosacorde con los objetivos

del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano controlar

interno o externo, según lo establezca la Ley;..."

El Art. 47 dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares

obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico superior

que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes, graduados

(...}".

Reglamento General al CódigoOrgánico de Planificación y Finanzas Públicas

"Art. 91.- Responsabilidad de la programación y formulación presupuestaria.- La máxima

autoridad institucional y el responsable de la unidad financiera de cada entidad del sector

público, en coordinación con los unidades administrativas y de Planificación, serán responsables

de elaborar la programación yformulación presupuestaria institucional."

"Art.98.- Responsabilidad en la ejecución y control previo» Lo móxima autoridad de cada

entidad del sector público y los servidores o servidoras encargadas del manejo financiero

institucional serán responsables par el control interno, la gestión y el cumplimiento de objetivos y
metas, as( como de observar estrictamente las disposiciones contenidas en el presente

reglamento y las normas técnicas respectivas emitidas por el Ministerio de Finanzas."

Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:

ElArt. 12 dispone que: "EI Honorable Consejo Universitario esel órgano colegiado de cogObierno~

académico superior y autoridad móxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" ~.

1 ~
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El Art. 14 señala que: "son atribuciones yfunciones del H. Consejo Universitario: (...) o.Aprobar lo

preforma presupuestaria anual y las modificaciones de los techos presupuestarios de la

Universidad de los Fuerzas Armados HESPEN...N

El Art. 47 establece las atribuciones del Redor. en cuyo literal f se determina "Ejecutar el

presupuesto anual de la Universidad de las FuerzasArmadas "ESPEN, de acuerdo con las normas

kgakscarrespond~nte~"

Reglamento Orgánico de Gestión Organlzaclonal por Procesos de la Universidad de las Fuerzas

Armadas-ESPE, Codificado

El Art. 4 define la tlpologla de la Universidad clasificándola como una InstItución de "DocencIa

con Investigación", bajo esta tipologra se realizan los procesos de evaluación, acredItación y

categorización y se determinan las carreras a ofertar incluyendo grados académIcos de PhD o su

equivalente.

Normas de control Interno para las entidades, organismos del sector público y personas jurrdlcas

de derecho privado que dispongan de recursos públicos

La norma 402-04 señala que: "(•.•) El propósito de lo evaluación presupuestaria es proporcionar

información a las niveles responsables del financiamiento, autorización y ejecución de 105

programas, proyectos y actividades, sobre su rendimiento en comparación con lo planificado,

además, debe identificar y precisar los variaciones en el presupuesto, para su corrección

oportuna".

Normas Técnicas de Presupuesto emitidas por el Ministerio de Finanzas

La norma 2.4.3 REFORMAS PRESUPUESTARIAS en el numeral 2.4.3.2.3 señala: '7raspasos de
créditos constituyen las modificaciones que se realicen en 105 Ingresosy gastos 01 interior de un
presupuesto pero que no significan alteración del techo fijado en su aprobación. Se podrán
efectuar sobre grupos de gasto controlados y no controlados; paro tal efecto, se entenderán
como controlados aquellos grupos de gasto que el MEF, o través del Comité de Finanzas, en
función de los objetivos de la polftica de ejecución presupuestario, defino que deban someterse a
ciertos restricciones relacionados con el manejo de los saldos de las asignaciones del
presupuesta. En ausencia de uno definición expresa del MEF, para efectos de lo ejecución
presupuestarla se entenderá que todos 105 grupos no son controlados.N

La norma 2.4.3.6 ÁMBITO DE COMPETENCIAS PARA LA REALIZACiÓN DE REFORMAS

PRESUPUESTARIAS, "2.4.3.6.3 De las instituciones (UDAF) En general, las instituciones podrán

efectuar modificaciones a sus presupuestos en los grupos de gasto no controlados cuyo resultado

no signifique afectación del monto total del presupuesto institucional vigente y composición

grupo-fuente de financiamiento. Paro el coso de los instituciones inmersas en el Sistema

Nacional de EducaciónSuperior se procederá conforme 01 Acuerdo suscrito con el Ministerio de

Finanzasporo agilitar la gestión administrativo y financiero de lo universidad pública mediante

lo utilización de las herramientas informáticos eSIGEF y e SIPREN, suscrito el26 dejunio de 2009.

Incrementos y disminuciones en las asignaciones de grupos de gasto no controlados de 105

actividades locluidos en los progromos cootemplodos en los presupuestos de los Unjdode~r~



ejecutoras que forman parte de una institución osI como los proyectos de inversión que se
compensen con las disminuciones e incrementos en las asignaciones de los programas de los
presupuestos de otras unidades ejecutoras dentro de la misma institución, siempre que no
alteren el montototalque consta en el Presupuesto General del Estado y queno correspondan a
los grupos controlados ni se modifique la composición del financiamIento, la naturaleza
económica y los montos totales de los grupos de ingresos y gastos delpresupuesto institucional.
Para todos loscasos no señalados y aquellos que contemplen grupos controlados se solicitará la
modificación presupuestaria a la Subsecretaría de Presupuestos. En todos los casos en que la
modificación presupuestaria implique afectación de losmontosasignados a losprogramas en los
presupuestos aprobados la UDAF deberá explicitar la consecuente afectación en las metas de
producción y en losindicadores de resultados. N

Resolución ESPE-HCUP-RE5-2D15-D57

El H. Consejo Universitario Provisional, en sesión ordinaria ESPE-HCUP-SO-201S-D09 de fecha 8

de mayo de 2015, conoció en el segundo punto del orden del dfa el memorando 2015·001-ESPE

CPEI-scp suscrito por el Vicerrector Académico General, que contiene el informe de propuesta

de modificación del presupuesto correspondiente al año 2015, y adoptó la Resolución ESPE

HCUP-RES-2015-D57 de acuerdo con la cual se aprobó la propuesta de reformulación del

presupuesto 2015, su respectivo informe y anexos.

El Anexo A del Informe de reformulación presupuestarla 2015, contiene el desglose de los

programas, actividades e ftem presupuestarios de gasto permanente por UnIdades Ejecutoras

por un monto total de $ 56.834.732,43.

El Anexo B contiene el detalle de los programas, Códigos Únicos de Proyecto (CUP) aprobados

por SENPLADES y la descripción de los proyectos de investigación, docencia, vinculación con la

colectividad y gestión administrativa financiera aplicados a gasto no permanente por un valor

total de $ 49.693.947,93.

En resumen el presupuesto total de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE para el año

2015 asciende a $ 106.528.680,36.

2. DESARROLLO Y ANÁLISIS

Entre ell3 y 22 de mayo del año en curso la Dirección Financiera conjuntamente con la Dirección de

Planiflcaclón y Desarrollo Institucional realizó la evaluación a la ejecución presupuestaria del año

2015 con corte a mayo, para el efecto convocó a los responsables de la ejecución de los programas

de gasto no permanente (Inversión), con la finalidad de conocer y evaluar las posibilidades reales de

ejecución del presupuesto asignado a cada uno de los proyectos. Para tal efecto se consideraron losfi
siguientes criterios: . 'Al

t.;

> la cercanía a la finalización del primer semestre del año 2015. ~

~
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La postulación de los proyectos para el año 2016, actividad prevIsta para junio de 2015 y la

subsecuente presentación a la SENPLADES en agosto de 2015.

La disponibilidad del "perfil del proyecto" que permite conocer la situación actual y la

sItuación deseada, la justificación, los objetivos y metas, los IndIcadores de los resultados,

duración y vIda útil , y sobre todo los beneficiarios del proyecto.

La disponibilidad de los "estudios previos a la contratación" para la contratación de bienes,

bienes sujetos a vigencia tecnológica, servicios, consultoría u obras contemplados en el

proyecto, documento en el que es punto de fundamental importancia la determinación del

presupuesto referencial.

El cronograma de ejecución de las contrataciones contempladas en el proyecto, en sus fases

preparatoria, precontractual, de ejecución o contractual y de recepcIón, considerando un

plazo limite hasta octubre de 2015, para que se puedan viabilizar los trámites de pago,

durante noviembre de 2015.

los montos certificados, valores comprometidos y pendientes de pago a la fecha, valor real

de la actividad, grado de avancey viabilidad de ejecución del proyecto.

La existencia del proyecto de Inversión denominado "construccIón y equipamiento del

Centro de Investigaciones y Posgrados", debidamente aprobado por la SENPLADES, para

ejecución plurlanual, y al mIsmo que fue asignado USD$6.535.742,30, lo cual representa el

13% del presupuesto total de gasto de inversión de la UniversIdad. Estevalor presupuestado

corresponde a un saldo de arrastre desde el año 2013, pero que no cubre el costo de la obra

de cuyosestudIos se ha establecido un valor aproximado de $23'000,000.00

La falta de asignación de los recursos necesarios para la construcción del Centro de

Investigaciones,explica que el proyecto no se haya ejecutado antes y evidencia que tampoco

este año se podrra ejecutar, salvo que se tomen acciones urgentes para corregir

oportunamente el presupuesto Institucional. La construcción del Centro de Investigaciones

es estratégica debido a que la Universidad es una institución cuya tipo/ogra es de "Docencia (

con Investigación", siendo una obligación fortalecer todos los aspectos relacionados con el

desarrollo de la investigacIón.

Los hallazgos fueron los siguientes:

j> A la presente fecha el valor presupuestado aprobado por el H. ConsejoUniversitario en gasto no

permanente es de $ 49.693.947,93 incluido el espacio presupuestario de $ 2.745.555,45, el cual

se encuentran en proceso de aprobación ante el Ministerio de Finanzas.

j> El valor ejecutado en gasto no permanente se encuentra en alrededor del 3%, es decir que de

49.69 millones presupuestados, se han utilizado alrededor de 1.35 millones, de acuerdo con el

detalle presentado en el Gráfico 1, Es importante señalar que uno de los principales /1;:.
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[nconvenlentes en el proceso de ejecuc1ón presupuestaria es la falta de entrega oportuna de los

recursos "saldos de arrastre" por parte de los Organismos pertinentes.

Nota:105 valores seencuentran en millones dedólares, la barra azulesel valorpresupuestado, la roja el valor
ejecutado.

j> Los proyectos de Investigación de Jos diferentes docentes e Invest igadores de la Universidad se

han mantenido con sus presupuestos originales, sin que pasen por ningún tipo de revisión,

Igualmente lo relacionado con becas para formación de PhD, movllldad docente, publicaciones

Indexadas.

j> Con cada uno de los responsables de la ejecución de los proyectos se acordó reducciones o

ajustes del presupuesto, en base a los criterios establecidos para tal efecto, lo que como

resultado permite visualizar las posibilidades reales de ejecución del presupuesto asignado a

cada proyecto.

j> Los programas de las Unidades descentralizadas (ESPEl, lASA 1, IASAII) fueron analizados y

experimentaron mínimos ajustes pero únicamente en el caso de la UGT.

j> En el informe de modificación presupuestaria (memorando 201S·001-E5PE-CPEI-scp, página 13)

aprobado por el H. Consejo Universitario Provisional, el día 8 de mayo de 2015, se Indica que se

encuentra en proceso de aprobación la Inclusión de financiamiento proveniente de la

devolución dellVA de la ESPE·Matrlz por un valor de $1.836.439,20 del período diciembre 2011·

febrero 2014 al respecto, a la presente fecha este valor se ha recuperado e Incorporando a gasto

no permanente.

j> Se encuentra en trámite la recuperación del IVA por $912.000,00 correspondiente al periodo

marzo-diciembre 2014. Adicionalmente los Centros de Posgrado y Educación Continua estiman E.
excedentes de autogestíén por $800.000, 00 V$500.000,00 respectivamente. Estos vaiores que ; ~.
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sumadan $ 2.212.000,00 servirán para entregar una certificación presupuestaria manual para

financiar la construcción del Centro de Investigaciones.

;po Mediante oficio SENPLADES-SINV-201S-0264-0F de 14 de mayo de 2015, la SubsecretarIa de

Inversión remite el dictamen favorable a la modificación presupuestarla de la Universidad, para

incluir el proyecto "Mejora de la Cadena Productiva del Chocho en el Ecuador" por $ 334.120,

los cuales se encuentran en trámite ante el MinIsterio de Finanzas e incrementarán el techo

presupuestario por el valor indicado.

3. SITUACiÓN ACTUAL DEL PRESUPUESTO V REFORMA PROPUESTA

Presupuesto Reforma Nota aclaratoria
DOCENCIA actual propuesta

Proyecto arealizar en el 2015. El

Biblioteca: Bases de datos digitales 380.000,00 325.000,00
valor fue ajuste de acuerdo a
Información proporcionada por
el responsable

Biblioteca: Sistema control inventarios 72.296,00 72.296,00 Proyecto arealizaren el 2015
Becas estudiantes 151.171,27 151.171,27 Valor comprometido

1,5 mfllones son recursos de

Programas de cuarto nivel-2015 6.062.298,39 3.562.298,39
autogestión que conforme

ingresan se 105 va incorporando

aladlsponibllldad de caja

Equipamiento departamentos ESPE 1.181.454,27 900.537,06
Se retiran recursos porque no
existe proyecto

Equipamiento informático área
En el2015 se podrá adquirir

académica
1.406.234,99 838.348,87 equipos por $634.156,60 el

resto son Dal!OS pendientes
Empacadora de heno 30.240,00 30.240,00 Valor comprometido
Equipamiento lASA 1I 39.056,60 39.056,60 Valor ccrnarometldo
Equipo Valoración cardio pulmonar 37.800,00 42.336,30 Valor comprometido
TOT~ 9.360.551,52 5.961.284.49 REDUCaÓN: $3,399,267,03
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Presupuesto Reforma Nota aclaratoria
INVESTIGACiÓN actual propuesta

EquIpos de laboratorio departamentos
Este añosevanadquirir

ESPE
2.200.291,24 1.822.116,23 $1.220.605enequipos

Informátlcos
EquIpos para laboratorios de

1.607.257,77 - Noexisteproyecto
investiaaclón

Portafolioproyectosde Investigación 1.741.469,04 1.720.430,75
Proyectos de losdistintos
docentes e investlRadores

Becas de Cuarto Nivelpara formación
Valorcomprometido

1.597.891,44 1.597.891 ,44 $897.B91,44Y para esteai'lo sePhD
cuenta con $700.000

Construcción Centro de
Se lograron reaslgnar

Investlgaclones y Posgrado
6.535.742,30 17.015.817,82 $10,480,075,52 parala

construcción
Proyectos deIniciación clentiflCa 95.855,69 95.855,69 Valorcomprometido
Fortalecimiento en investigación e
innovación de las lES públicas 646.840,62 646.840,62 Valorcomprometido
I(CENCINATl
Proyectode ExcelenciaESPEL 4.226.844,56 4.055.642,51 espacio presupuestario
Fortalecimiento ypromociónlnvestlg

36.979,24 36.979,24 Necesario para 2015
I(oubllcaclones k1dexadasl
Movilidad AcadémIca para la

398.032,00 398 .032,00 Necesario para 2015
Invesllaaclón
TOTAL 19.087.203,90 27.389.806,30 INCREM.: S 8.302.402,40

Presupuesto Reforma Nota aclaratoria
VINCULACiÓN CON LA SOCIEDAD actual pr~uesta

Automatlzacl6n lanzador múltiple tatra 150.000,00 150.000,00 Esteproyecto se derra en el
2015

Software sistema Integrado ejército
Elvalor del proyecto se ajustó

198.712,91 146.212.91 con el responsable. El proeycto
SIFTE

se derra en el 2015
Proyectos: Estudio utilización energfa Valor comprometido
geotérmlca Chachlmblro.
menoodemlzaclón campos producción 165.819,81 159.223,09
L.Agrlo-Cuyabeno. prolotlpo Identificación
objetos
Cursos educación continua y nivelación 1.645.989,55 1.645.989.55 Valor comprometido
Plan conUgencla 1.117.376.02 1.434.092.25 Valor colTlPJ'ometldo
Provecto vinculación 1.209.515,11 1.209.515.11 Valor comprometido

Con el responsable se ajustó el
Organismo Certlficaclones TDT 369.376,23 269.376.23

valor Queutilizarán en este ano
Proyectos Iniciación en vinculación 105.507.42 105.507,40 Valor eemerorneude
Escuela conducción ESPEL 615.611,30 643.820,74 Esllaclo Ilresupuestarlo
Proyectos Iniciación en vinculación 1ASA2 28.025.00 28.025,00 Valor comprometido
ESPEL
Proyectos prestación servicios 3.500.000.00 947.034.18 espacio eresueuestarte
Sistema Nacional de Nivelación y 2.968.026,06 - Saldo de arrastre
admlnlslón
Reforzamlento InstJtuclonal SENESCYT 577.523.64 - Saldo de arrastre
TOTAL 12.851.483.05 6.738.798,48 REDUCaÓN: $ 5.912.686.57
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Presupuesto Reforma Nota aclaratoria
GESTIÓN ADMINISTRATIVA actual propuesta

El valor correcto del proyecto
fuedefinido porel responsable

Aseguramiento de la calidad 415.106,68 128.569,95 por$94.368,95 para este año y
el resto está pendiente depago
deaños anteriores

indemnizaciones 2011 4.436.308,85 4.436.308,85 Valor comprometido

Desarrollo fIslco 1.500.000,00 961.997,28 Se dejan únicamente valores
comprometidos yJustificados

Equipos para cobertura inalámbrica y 32.235,02 42.367,06 Pendiente depago
leouloo Informático
Equipo Informático área administrativa 170.000,00 - Noexiste provecto

Sistema de seguridad integral 700.000,00 . En este rubrocorresponde a
Igasto permanente

Equipamiento Despacho 3.200,00 3.200,00 Por adquirir este año
Proyecto deseguridad

Sistema deseguridad integral 300.000,00 247.599,68 ladqulsldbn deequipos e
Instalaciones)

Mlblllario 100.572,87 100.572,87 Pendiente depago
Router 3.500,00 3.500,00 Pendiente depago
Sltema aireacondicionado 6.263,04 7.704,48 Pendiente depago
Equipos UTIC 1.441,44 7.736,96 Pendiente depago
GPS paravehlculos 30.000,00 30.000,00 Valor comprometido

El valor correcto dela
Ambulancia ESPE matriz 120.000,00 60.000,00 ambulancia fuedefinIdo porel

responsable
Tutoria presencial degraduación 189.n2,n 189.772,77 Valor comprometidoIcoscrade
Adquisición equIpos lASA I 53.066,92 Valor comprometido
Campus Latacunga-Segunda fase 586.308.39 586.308,39 Espado presupuestarlo

8.594.709 6.858.705,21 REDUcaÓN: $ 1.736.004,85

Dentro del programa Gestión Administrativa está contemplado el proyecto Indemnizaciones 2011

que es de arrastre, asignado el valor de $ 4.436.308,85 de los cuales $2.534.437,47 están destInados

a financiar las indemnizaciones del personal docente, administrativo y código de trabajo de la

UnIversidad.

El valor de $1.901.871,38 está previsto para cubrir sentencias ejecutarlas y el proceso de mediación

con los ex trabajadores de la HacIenda San Antonio de la cual la UniversIdad fue adminIstradora,

estos recursos se utilizarán en concordancia con el Art. 170 del Código Orgánico de Planificación y

Finanzas Públicasque manIfiesta:

"Sentencias. -tas entidades y organismos del sectorpúblico deberán dar cumplimiento inmediato a
las sentencias ejecutoriadas y pasadas en autoridad de cosa juzgada, y si implican el egreso de
recursos fiscales, dicha obligación se financiará con cargo a las asignaciones presupuestarias de la
respectiva entidad u organismo, para lo cual si es necesario se realizarán lasreformas respectivas en
el gasto no permanente. Los recursos de la Cuenta Única del Tesoro son inembargables y na pueden
serobjetode ningún tipode apremio, medida preventiva nicautelar.N

A continuación se presenta en resumen la variación de la asignación presupuestaria entre programas jP
de gasto de Inversión. / .~.
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VARIACiÓN DELA ASIGNACiÓN ENTRE PROGRAMAS DEGASTO DEINVERSiÓN

Presupuesto INCREMENTOSI

Programa actual Reforma propuesta REDUCCIONES Variación

Docenda 9.360.552 5.961.284 - 3.399.267 -36%

Investlgadón 19.087.204 27.389.606 8.302.402 43%

Vinculación 12.651.483 6.738.796 - 5.912.687 -47%

Gestión Adm 8.594.709 6.858.705 - 1.736.004 -20%

Espacio presupuestarlo 2.745.555

TOTALGASTO NO

PERMANENTE 49.693.948 49.693.948 0%

4. CONCLUSIONES

a. El presupuesto es una herramienta dinámica y mucho más en el caso de la Universidad que

genera recursos de autogestlón los cuales es posible Incorporarlos al presupuesto, por otro

lado, es factible realizar reformas presupuestarias a través del mecanismo de traspaso de

créditos de acuerdo a lo estIpulado en las Normas Técnicasde Presupuesto.

b. En el proceso de evaluación de ejecución presupuestarla se Identificaron que alrededor de

10,5 millones de dólares de gasto de inversión presentan un alto riesgo de no ejecución, a lo

que se debe sumar los 6.5 millones de dólares actualmente presupuestados para el Centro

de Investigaciones.

c. La reasignación de recursos, que es totalmente factible desde el punto de vista de la

normativa legal y económica, permitirá pasar de un financiamiento para el Centro de

Investigaciones actual de $ 6.535 .742,30 a $ 17.015.817,82, lo cual lo convierte en un

proyecto viable de ejecutar a partir del presente año. Adicional al valor de s17.015.817,82

que se podría certificar Inmediatamente que el H. Consejo Universitario apruebe el presente

informe, se emitiría una certificación manual por $ 2.212.000,00 Ycertificaciones futuras por

$2.000.000,00 anuales hasta la fecha estimada de flnallzaclón de la construcción laño 2017).

En el Gráfico No. 2 se presenta la proyección de financiamiento del Centro de

InvestIgaciones.

Gr6ffco No. 2: Proveccl6n de financiamiento del Centro de Invest/aaclones
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d. Con los techos presupuestarios aprobados por el Ministerio de Finanzas para la Universidad de

las Fuerzas Armadas-ESPE e Incorporando los recursos que se generen por autogestlón y

recuperación del ¡VA durante el presente ejercicio fiscal, asr como también observando la

normativa legal vigente, es posible realizar la reaslgnaci6n entre los programas de gasto no

permanente, con el objetivo de contar con recursos para la construccl6n del Centro de

Investigaciones y hacer viable el mencionado proyecto. En el gráfico No. 3 se presenta en

resumen la situación del presupuesto actual y la reforma propuesta, por programa en gasto no

permanente.

Gró/lcoNo.3: Presupuesto Actual (azul)y ReformaPropuesta (verde) gastono permanente
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5. RECOMENDACiÓN

lqur, 31 de mayo de 2015

- ~ "Crnl, CarlosSa¡angoErazo

Q[JfECTOR OE PLANIFICACiÓN Y 0.1.

- ·]L7
~a riela Córdova=-~--""--
O'~CTORA FINANCIERA

Aprobar el reemplazo del Anexo B de la Resolución E5PE-HCUP-RE5-201S-oS7 adoptada por el H.

Consejo Universitario Provisional en sesión ordinaria ESPE-HCUP-SO·201S-oD9 de fecha 8 de mayo

de 2015, por el Anexo 2B adjunto al presente Informe que contiene en detalle la modificación

presupuestaria de gasto no permanente, que prevé correccIones oportunas, tendientes a

optimizar la utilización del presupuesto asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas-E5PE,

especialmente porque vlablliza la contratación de la construcción del centro de investigaciones, el

cual propenderá al cumplimiento del modelo de gestión de la Insti ción.
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contl'nldo denpor d'ICU' 2013 10.llS.56
1_lalllbl.u"ndoGNSS

Canslnl", 16n

Pr<>nasUco _.clonol d. Touna",l. Dpla. ce.nerro y
20n 1&.279,61

pa.. l•• 111.. GI"p••o' Canslnle< 16n

P,_..clón y co'.etorluclón d.
Mnaplrtkul.. ".,ltlc:amponenlAptr•
• pllco,l.. en l. rwmodl.cI6nd.

CDNO 20n U 2U&
_110 pu.das y otra. qulmlcas
t6.'COI alstentes -n los rel.lttS
mineros 1"'* o.r. bontDfl a.

_,k lnterf.c. fa, _u....chip Dpla.ce. Elkl y Eloctr6n 2013 3.958,12

91190000.000037.973
Par'tlllallad. pr<>pctas d. PI.lllo,"," d.."'"sl. d.us.bllld.d
In_U••cló. ·2013 p.r. IpllcacloftilS .nteraCUvu d. Opla .ce. Elkl y ElIC1tO. 2013 12.0151,1.

,ol..ls'Ó" " ' t1ul
Dlsolloy .1","I.clón d. un ",""'Ia,1O

p... l. dlllCClón d.I. II.. ol""I... Y
Dpta. ce. EI«! r ElIC1tO. 20n 511."

I1lIdnlco, en motor.. d. ,nducclón
trIf4' lco.
Impl_II<l6n d. uno trlclel.1I
hlb,ld. lmpu llldo por trocc ·6.
humon. yol"" co. Io ......lld. PO'
on..ata sat., fotllvollllc. cen 11._ rva 201. 12 71a.DO
d. ",""11ar1DY.dqu'olción d. d.ta.
~rI p&r1td~renl.cat,•• d.
Aloco"", Sal., Chollon",cololOtla "l.I
Ruta aol.,· en tod., "u. tdclenn

RoponllC•• clón d.1 micro.cap o
DplZl ce. VId. 1014 3aODOO,OO

oloctr6n ca

Pro....mo d. For'tllloclrnlenlZl'"
compoWncJ.. pod'&óa cos r lác:nl<.. Educ.tl¿n Continua 1014 3.286.00
p.,o loa daclltlllS d. r. ESPE

91190000.0000.376204
PROYECTOS DEINICAClON OENTlflCA·E1fwTAllOSPORLOS

UGl 2014 95.155,69
OEPAIITAMENT05 ·201.

()

I
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~7 miJO - ñi ' . " .. ;-~ A . -- '~:... ~~-~ ..
~g'iM'iiii:i: ól:~~~~c1ít! e I · ¡.¡q,·~~

~~errer~~:~~ .. ~ ~ - - ~ - -
. ¡a,~. rec . ~~ ..~ :.i o v.li m~ Ióne "" teC~1 Ii

tranSf0árad6n.ili . a: Iíl..sa . ""'.J ~~. a ............ ~ .. _.- - ~ . :"--- -::: ._~. ....
--~:, '-

E" .. r~.o-· v,. I - ' - ,'
Comp,obac.6n !Knlca dol UIOy
••tu'.clón do! ..poclnJ

oIocln>...pl4lJco. lO l. bando d.
bEtE·ESPEl. 20H J 17MJ

r'ocu ..d .. d.700 Mh•• 5Ghz.. 101
cantlln.. ~tacun•••Solead", PI¡.IUy
50..' 1111 dol. P, O'WI...,. d. ea",. ..1
MonltDtlO d,vlrt.bla amblentala

2014

1

I'IWdI.nleun. redd.ftUlc DMI
ESPEI. , 1'7, l ft

motorllDlO¡ica... l. P,DVlne• d.
Ca"'....1
EJtud o d.l. contlmln.ctl~nlurnlnlCl
p'DIIOCId. PD' 1... ' 11_' d. Optll. el:. Elkt YEI_6n 2014 II)4I.)J
i1umlno.lon ..torno dol .utllmeltll,
IDlral......rld . d dol rNd lo.mbl....
Ev.lu ••.ón d.....lI'o d luyonhD pi"

Ct'optetervaaperrNtoJolda beMno.
Opio. ce. IIld. 2014 19.Dlll.oo

d.l........'DWn .wiOl YPltuj lO 01
T,6,,1... HdlNdo
011-'\0, da.rrollo y construcción de
un .111.....utll""Uee d. cal bnd6ft
d....trlnsteal p.ra un Ilstltml d. Opta. ce. Elkt y ElKlI'6n 201' I ~:)O,OO

\/lllo. ""'10 uU' lundo lN'ca.
vt.ln bi louft f'NJrt4o NI D11na

PROYECT05 DE O...,rollo d. un mDdoloIbl ce pi"

INVESllGACON ENEl. Injlllll yd 1¡n6.Uca d. n.no Opta .ce. Elkty ElKlr6n 2014 7 :)0.00
918900:)O.oooo.3762D2 MARCO 0El.RtGIMEN OE I..monles hlb,ldOl

OESARROUO NACIONAl Canfl.bllld.d 1l1l'uctu..1dol pu..lo
2014 Gujpu'o INdI.nlo monltl:>'1O lO

Opio. ce. 11..11 y
2014 23 .7.9.65

U_,.. I
Canstruttlón

Col d.d d. ,,, "10" YIUolo. dol
campo ..por InInIlI d.l. cludl d cIol Opio.ce. lIon. y

2014 U .....U
conoclmolnla "Ya.hoy".lmb.b.... Constru.cl6n
Fc:u.d~,

fcr••cl6n d. un' h.,.,. mientadi
.ohw>,. para ...U6n d. '""..... d.
~r ltal.. producfdos po' 8o<llIu.
[thurln.'tnIIJy óenanop.rtlculll ~r.
ble-,omodl.dón ImlIlontal. q•• OpIO.ce. VId. 2014 U 471,J 5
Inlq1'.lI'.nolo'lNdl d. Fourf..,
corro/ldón y lutl:>Corrol.clón do
1""...... Idq.lllcf6n .n \/ldoo.
1• ..,¡. ".ldld .....ft".

MolonmlanlO ...611co d. bobl"',
OplO.ce.lIldl 2014 31.199.s~

uUlundo !Knlca. d. tr.n.formaclón

MO"lIId.d con fl.... d.lnYIIU..cl6n UGl ·~E 2015 l U.267.46

P'DyIClo' pall 1....Upcl6n
P,o_ 2014 y forta loclmltntll d. DoportalnlnUl' 2014 175.U5.00

rul'lO'de lnYfttl'ICIÓft

FORTAUCMIEHTO DELAS CAPACIDADES ENOENC...·lttNOLOGr".
91590000.0000.375766 INVESTlGACÓN EIIlNOV.oaÓNOE\ASIN5TlTllClONES DE aNONAT 20U ~G."O,G2

EDUCAClON SUPERIORPÚBUCA

91590000.0000.376139 PRO'lEc!o DEElCCE1!NCIA ESPEl. 2012 4.o55.~2.51

Da.na1lo d.una nuev. tKnlcl d.
d..,..dI<IOn d. hidrocarburo. do
potr6l11DINdI.n"l. I pllca.'6n
comblnolia d. nonoplt1lc:ulll

Luis1Io,lborm cumbll flo'.. 2015 41.210.00
ftlI'tiUCII y mlcroarpnhmol p.r.
fK upera r 11.1-'01'f 'IU'. subterr'n'lI

91890000.0000378207
cenllm/nodo. PDrl. lndu.lI'll dol
-'01..

AMIIo'. y Clncllrlu.lón
mlcroblol6¡lc, y molocu'" d.l. And,n RI.ard o I,q.lordo

2015 64J .00
camu nld.d mlcrobl.no en luontas Romero
....tormol.. <101E<IO l do,
~bollUl,lo Indu. tr l. 1lO In¡. Del Uraln RodrflO fon, ocl

2015 16~,OO
Sohw>,. E...,lrl• • CI,.....
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~~~,~~'iE~ n. .
to~:~ñCDCO:~mentar.1a~; léa !rl
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, ·AltI!l'lW~~~17:
~

~"ér'til~C~~~entnl la =~' e11sec: pnxIuc:tt.>o y;1cl e ,~ .~~.
tr¡j1l51'Drm11Gl6n. la. . ";' • 11:.9 " . ccl6líl~isaaae5. _ .. - - ~- '.- ~.-... l

~I ~ v~~
.<c

aj, tI ~~- ~~ . - :

OOINr. A1lOrllmosdo Mjquln.. do
fllrlquo \/In. l. Carren_os Soporto Espeolellalll en

[ra..
2~15 10.000,00

Amblonta Inlonpnta

VPREHAa - Do..rrollo do un
Domoatr.dllf Tocnol61lco en p.denta $orata A1b¡ol P••' 2015 640922,00
can De110Ctrtbr.1 Adqulrlcla

Dlae/lo do u.,. Mes. d.51 .... I. c16n
SII""ca. Escal. lltel,baud. en 01 P.blo Enroqu.CaI .. SoIncha 2015 '5~~,oo

d"~mtllll !f.I".~5..."I"wrll
Ereclr:l d. UD'5IU&"1 tmllI",.olada'
aob.. l. prop.pcl6nrnulrlcl6ndo P.blo An;bellend.'url

2015 70 ,o.)l),OC
Gypsophrl. pann lcu'." o Hyparlcu", Ab....
I~~.....

Economlo ......'U....roclmlentD
.o.tenlbl.......1116n Porflrlo JI"""a Rloa Ph.D 2015 34.671.00
.....tttdlscllllln.".
AnjllSll [¡¡porl........ do l. ofocllYld.d
do Tal.Cflwn.D• .,.lopmtnIITDDl en
funcl6n de 1.........Isllc.. lo,... Gtov.nny llIu... Rula 2015 13A~O.oO

p.rUcul.... dolos pro.r.medllfa •
nlvll 0-10"11

PROYECTO DE
Su_ 0Yu1.0I6n Ftux VAlDI\/IESO 2015 33.700.00

INVE5'l1GAOON ENEl Esl!.ldlodeocU.ld.d .nlloald.n.. r

'11'0000.0000371207 MAIICD DElRtGlMEN DE .nUojncor dealnC1D1 ......1..

DESAI\ROUD NACOHA!.· nati'#Ol . F••• U: [VI ~ulCt 6n dll. RodrllO M.re" o Grl).I ••
2015 69.200.1:0

2015
••p••ld.d "peredo.. doddo de Sil••
AONyd.l••eu.ld.d modul.da...nlo
atr....'d. U...
Rornod.000n deoau.. p.....nlenlo do
,. InduJtr1a tax~J a tra.,.. d. Mallb.nd. Cllla...,ano

2015 11 .JOO,S3
faloco""",'on he1llro._ r Mar¡;o Vlnlclo
o.ldadon ..."t.d4 C. ntDn Pellloo

PID'(OClD doln...llp.16n Control
blol611'o do onfor~ada fall .... del

CESAR f-'l.COM 5AA 2015 57.oco.oO.hocho (luplnul "", ..billa)~ .n,"
Ioclllul lubUIII r IUI motIballtDI

Pl'OYICsulrro.r: Ollv.,t.lI.p 2D15 56.025•• 0

DIIOIIo deun dllpollll.o ..I.1 d.
prorroladan d. nujo en ba",b.. d. PI DeI•• da ~eln.ldo 2015 35744,07
unlr.clon
PI.tIIforma cctmpucadonales d.
ontronlmlentD apor'"'""""o", Dr.W.lltI Fuorta 2015 '5 -""0,00
",lIon, r mldl'''on deelllquOl • l.
Ir bar ._rld.d

Esrate¡lu tecnoló¡lal pal1l11

producdón de mlctllllrp. andlnu

del Eaudot. Ipllado a I1 Juan trl.labal Ortlz lirado 2015 42JXO.OO
blortemedlldón Vnurldón de

!.... n1•• oeallrll.

91190000.000.371200
8[00 DEtuARTO NIVElPARA FORMACÓtiDEPHDENMEAS NO

Vlcltfrector.do d. Doc.ncla 2015 70 0.000.1:0tu81ERTAS PORLA SENtSCYT · 2015

OO.0000379105סס"91 ItiFRAESTRUCTURA ltCNOI.OGlCA PARA 1NVts11GN:lOti· 2015
V¡Cetfl'CtOtldo d.

2015
1"""tI ..d6n

FORToILEOMIENTO y
OO379806סס.1190000' PROMOOOti DELA PubUcodona Incl...d.. UGI 2015 36.97'.2.

IWE511Go1lO ÓN

CoIll'OSOde Cencl. y Tocnolo.ra 001 2015 20 .000.00

oo379107סס..ooסס119'
MO\/lUDAO AúlDEMICA

Movllld.d Esl!.ldl.nUI UlEyUGV
PARA LA INVts11Go1lOÓN 2015 12 73z.o0

MovUld.d DecenIO 001 2015 295300.00

TOTAL 27.389.6(16,21
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91190000.1060.5175 AUT'OMAnL'OON CEI. LNIZAlIOR MULnlU lATRA CclE 2011 150.000.00

91190000 1062.6643 CE54IlROu.o CESOFlWM! P.\AA El.Sl5TtM4INTtGRAllO CEI.
EJEIICTO 151m 2011·20151- 20n

Cp", Squ,.dad y Der..... 2011 146212,91

3.000,00

612.15

34.595,54

41.505,32

65.o00,l)0

4Un)1

..,sOS,)2

20~U,17

71.142.01

27.n0,90

317,74

161521,51

13&.112,84

700.000,00

309.164,00

500 .642,71

269376,23

131.245,34

DPlI> ce. Dfcl y E1eelrÓn 2011

y In.....U..clón 2011

y Inmú..clOn 2011

Dpll> ce. "'mputac'6n 2011

V_ln_U..cl6n 2011

Ed..... clón "'nUnua 2013

Educación"'nUnua 2013

Educ.cllln "'nUnu. 2013

Educ.clón ","Unu. 2013

Educación"'nUnu. 2013

EdUCllcllln tonUnu. 2013

tJ(¡I/l
2014Depal1lrnonID.

tJ(¡I/ I
2014

Dopartarnonll>'

tJ(¡I/l
2014

DopartarnontD.

tJ(¡I/l
2014

Dll'lrtarnontD.

IJ(;oII
2014

Oll'Plrtamenml

UGl DopaI1Irnonll>. 2014

Educac ón "'nUnu. 2014

EduClt~6n ContlnuI 2014

EducaC:óntonUnu. 2014

Educldcn CofttinuI 2014

SNNA 2012

SNNA 2012

SNNA 2012

SNNA 2012

C•..,o d. nl"'.cllln ..pecl.1 GAR Y

Mojoroml..lD 'ITD.bio!Knolllllco cIo
l. producclOnd. papa... 111
co....nld.d.. cam¡lll lno' ndla.n.. do
atltaCln16n Gu..maw provlnel. d.

I'Iolmbararo rNldor

CUrsod. nI..,.O:lIn 14

CUriO pora el Mlnl.llttlo d. EducaclOn

D.boroe/ón d.,oluclonos
teen~6¡lc"lp.r. nllLen y nln.. d.
e..lro. dolducacl6n pública Inr.nul y
centrosd. atM1dón. nUlos
esDI'CI. ln .
Da.uoUo d. dl.po.IUvo'
tlCnolÓllcos, P'".dultas mtyo'" d.
centrDd. rlpOSD. ho.pltltes y centros
d. roh.blll ..cI ~n ~bUcos

In_U"e/6n, d "oUo do.lsto.....
d. cal.facclOn, call..wy cocIno
medl.ntl blolTllI' d. b'lo cosllty .ha
.n.h....l...O......h.

P'OIT.mt pll_ d.lducaclen
Il")plC'Uarla. rMdlante ltC UIOd.
medio, tldl.l.. y b-lernln.. P'"
1.,rcultDra y .mprendedOlIS urb.lna
ruroles del .,.. do Influ....r. dol '454
r

ea....... te 20120077

eanvenlo 20120532

"'n.....lo Irlp.r1lto SENESCYT • ESPE ·

E1A8ORAClON Cf l4 INGENlERIA ctJNCII'TUAI. BASlCA YCEDETAU!
P.\AA l4MODERNIZAClONY/U OpnMIL'OON DEL\5 FACUD40ES CE
PRODUCOON EN105 CAMPOS DELAGO AGR O, GUANTA-IlUEllNO y
PARAHUACU

Curso ~. N1"'aclon Es"",,I.1 GAIl

feonlralD5ENESCYT NI20130132 d.
"'I1~.eI6n de ca rr.,. V.I'MfI'

ESnJOIO CEUSAlIUD40 DEUNaNTlIO DE NFORMACJON
INTUlGENTE P10M REctJRRlC05 \/IRlUAUS DE PEIISONASCON
DISCN'ACIDAD Fl51CA

INYESTlGAOON P10M unUUClON DEl4 ENEIIGlA GEOTERMICA EN
CHAOllMIlRO IMIlAllUlL\

E1A8ORAClON Cf l4 INGENERIA CONCII'TUAI. BASlCA y CEDETAU..E
P.\AA l4 MDDERNlL'OON Y/U OpnMIZAClON DEL\5 FACl UDADES CE
PRODUCOON EN105 CAMPOS DEOJY.... ENO Y54NSNlUAllI DEI.
ARE4 DE OJYAIl"O

DISENO EIMPUMENTAClON DEUNPRoronpo CEICENllRCACJON
91190000 1060.5112 CEOBJETOS CEUSOctJMUNPlRIGICO APEIISONASCON

CISCN'ACIDAD YlSUAl.USANCO TECNOlDGlA RRD

91190000 .1062.5170

91190000.1062.5161

91190000 1062.5165

91190000 .1060.5197

PORlNOUO DEPROYECTOS "'ntrlll> SENE5CYT lit 20130132 d.
91190000.0000.374996 CE\/INaMOON CONlA NI..,.crón doca , ..... y .......12S

5OOED4O -2013 1l7¡::.In.!,;J:...... --+ +-_--+
4

Proyec1O d.lu""lo p'......I.1 CfCC

PROYECTOS DELN1CAClON
ENYlNCULAClON

91890000.0000376220 (EJEcuTADOS POR105

DEPARTAMtNTOSI- 2014

91590000.0000372746 SISTEMA NACIONAl. DE
N1VElAClON y ADMISlON

O,••nl.... d. corunc.clona d.l.

PROYECTOS DEPRESTAOON conlo,mld.d d.t.I""lso,.. dlaltal ..

DE5ERYlC05 Curso. d.ldu••cllln canUnu.

91890000.0000376219 MNCUL\CION ctJN l4 CUriO,d. nl....cI6n 1'-52lcontrl'"
ctJucnYlDAD •
EJECUTADOS POR105 F2~01:;;4:::0::100=1------- --j.---- - - - - "-- --j.-- ------4
DEPAATAMtNT05) . 7014 CUno d. nl....clen esptel.l GAR VI



--- : VIncul.1c:lól'l COQ lltJ eolecbildaa. •- - .
~ót"Guni!il¡ ~Ttmi::XtiVlnculae~' con la.cole~ldaa' - 1
Dll:lmvo' - . . : !IIi:~rrecitirIlós ~1llII5 .,/ ~eews ~ V~ulaa6rr eOJ'lbtlUY.tnllo·a·lIJSolucl6n~ ~iriJ 5
eg!!!J!'l.~~~Y . • ~!!l.sat:lsfllcal6n de ~s:nl!<l~~ déf'se torproduatlvo,

. '. Bv.-2!!3.~.~17:'
,. ~

....z.. A • · ~A.. ··¡,.s- I 1 ~

. ."..~ ... ~ '"" .. .. .,..-
I ~ ..~~ .-r/l~~/ ... ~;-.::. :.~~'~/A. -aJe .. ! : ~

" -.. -
2011 .

oo.294.1298סס9159 Allor..m1onll:llftl~tuelonI15EHESCYT
2011 .
2013 1.039.000.00

Pllft d.Con~ftl...t11 ilataCynll¡ ESPEL
2015 87.097,00

91590000.0000373960 P~ DECONllNGEHCIA
2013 17.564,25

Plln dlCOntfnllncl1 (ESPEMllrll' MATRIZ

2015 220.431,00

2014 100.506,56
9119OOO0.00003736S4 E5C\1ElA DECONDUCCONESPEL ESPEL

2015 543314,11

oo371215סס.91190000
PROYlCTtl5DEINIOACJÓNEHVltlCUlAOON • EJECUTADOS POR LOS

Un dld dlVlncylltlón 2015 97.110,40
DEPARTAMENT05-201S

91190000.0000371249 PAOYlCTtl5DEINIOACIONEHVlNCUlAClÓN . ESPEL-IASA 11·20 15 lASA 11 YESPEL 2015 21.025,00

Prey ...... d. prostatlón d.
5ttl!Jlll~_orkTrop clllnd

servlc los-v-ncuflC:J6n con NO&1"1od DI......
Conoll' dlll Vldl 2015 3323,76

OO371253סס.91190000 ra ~Oldvld.d Ij..UIJldo
por 101departa",....... - 01ro1 prolr1lml' va"...doplrtamonll:ll 2015 943 .710 ,42
i015 l IJo?

TOTAL 6.738.796,48 II_~

18



91890000.217.6632

-

·~
---
-

--
1.026,.3

911900000000375033 ASEGURAMIEHIO DEtA CAUDAD [51'[ ·2013

I ••• ~u__. l'll "

91190000.0000376222 (ADQUlSlOONDEMAQUI NAs,EQUiPoS.PAQunt5, MOIIUAlUO) .

7.704,41

3.500.00

3.200.00

7.n6.96

23.299.06

11.174,66

19.o6llpo

30.ooopo

247.599."

100.572.87

961.997,21

I.90U71~1

VlUftOClDr.do ..... dlmleo
2013

~_r l

T. lentD HUmlna I
2011

Procuradur'"

[5I'E\. 2012

Vlt.. Adrnlnlltl'lUva 2014

D...rrollo Fllleo 2015

Vlc . AdminlJtrltlva 2015

RKtorado 2015

ESPE\. 2015

[5I'E\. 2013

Dp1ll. Lon,.... 2013

OPto, Lon..... 2013

tON· UTlC 2012

Goroncl. Adm. Fln.nc 2015

Goroncl' oIdm.Fln.nc 2014

lASA I 2015

IndarN'l 31clonn Unidad T.rentD

Humono
ProcRSo deMed••c1ÓftHlt.Madl 50In
Ant<>nloIlA~ 1Il

FcnulKlmllI'ntD d. l.lnfr.mb'uC'tLIr.
flslco y ,hllmo d....... d.d InlOlr. l

Adouhlclón Routor

oIdqul.rclona d.bl_ muobla p...
l. FsPn

Adqul. e.ón duqulpos p.ra eoboftura

In."mbrlco

EllulllO' UllC
Adqul.lclón d. GPS par. lo. "",,leulo.
fr:.IUttlClonllles
Adqul.lclón d. ambul.ncl. [51'[

""!rll

AdquIsición deequIpospIra el
írelldminlstrallva del lASA 1

Fottl lKlmlontll d.I.·...... d.

I''''J.I r

NOEMNlZAClONES·2011

MEJOAAMIEHIO DEtA
NFRAESTRUCIUllA F1S1CA
DEtA[51'[

INFRAESTRUCTtJRA
TECNOLllGCA
lDMINlS1Ul1VA · 2012

MElOAAMIEHIO
TECNOIOGlDO DELNlEA
JoI)MINlSlAAl1VA

91890000 1059.6640

91890000.0000373143

91190000.0000375036

91190000 .1059.5212

PoRT....OUO DEPRO'/ECTOS
Proyoc:ltI d. "'ID.II praoncl.1d.

91890000.0000.373193 DEVlNCUIN:ION DONtA UGP 2012
SOOEDAD ·2012

ITIdulclÓ<1poslTldo

91190000.1059.5213
PROYECTO DEINVERSlON PARAtAlMPLfMENTAClON DEIA SEGUNllA

[5I'E\. 2011
FASt Dr!. CAMPUSer lANUlVA 5roFoPEIATIoCU.....-

91190000.0000.376221 PROYECTOS DEASEGURAMlEHIO DEIACAUDAD· 2014 VNO 2014

91190000.0000371251
NFRAESTRUCIUllA TECNOLOGICA PARAElMEAAOMINI5l1IA11VA ~c..nctDr.da

2015
IIAllClUI5IOÓN orw.tlUlNASm UlPOS,PIo, ' 1nn M<:DIUAlUDl Admlnl .... ~ ..,

91190000.0000.378241 PROYECTOS DEASEGURAMIEHIO DElA CAUDAD • 2015 VNO 2015

TOTAL

119772,77

516301,39

8.000,CO

6.858.705,30

Pro
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